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P A T E N  T E D E  i N V E N  C I O N 
por veinte anos,

para todo el territorio español, sus colonias y protec­
torado, por "UN NUEVO REOAI^ISMO ELEVADOR APLICABLE A 
VEHICULOS Y SRIILARES", cuyo, privilegio se solicita a 
favor de Don FELIPE VISA SESE, de racionalidad española 
residente en Monzón de Rio Cinca (Huesca) y cuyo inven­
tar es el propio solicitante.

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
Como su nombre indica, la presente patente se refie­

re arun nuevo mecanismo elevador aplicable a vehículos 
de todas clases. Esta solicitud de patente describe y 
reivindica un nuevo mecanismo que resulta muy perfeccio 
nado comparándolo con los que actualmente se conocen, 
incluso con el que corresponde a una anterior solicitud 
hecha por el propio solicitante ya que tiene un funcio­
namiento más sencillo y unas aplicaciones muy variadas 
que con la sola aplicación de los varios principios rei-
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vindicados en la presente memoria se pueden obtener múlti­
ples formas de realización de este mecanismo, cada una de 
las cuales tendrá una utiliaad, una aplicación y unas ven­
tajas características.

Como es sabido, cuando se trata de transportar materia 
les, tales como gravas y arenas para obras, es de gran 
utilidad poder disponer de un mecanismo eficaz y de gran 
rapidez y rendimiento. Los que actualmente se emplen 
adolecen de numerosos defectos, el principal de los cua­
les es la lentitud. El nuevo mecanismo será útilísimo 
en obras de explanaciones, para carreteras, parques, ae­
ródromos y en otras múltiples aplicaciones donde los 
volúmenes de movimientos de tierra sean considerables y 
tengan que efectuarse rápidamente y con un mínimo de per­
sonal.

Con la aplicación de este mecanismo se solucionan, 
en primer lugar, el empleo de mucha manto de obra, ya 
que puede decirse que queda reemplazada esta última por 
un trabajo mecánico y automático que, como es sabido, 
resulta siempre mucho más económico que el realizado a 
mano. En segundo lugar, el vehículo utilizado para el 
transporte está menos tiempo parado y, por lo tanto, en 
una jornada de trabajo proporciona un rendimiento mucho 
mayor, lo que equivale en cierto modo a un tipo de amortiza 
ción mucho más reducido. Como ejemplo d¿ lo que acaba­
mos de señalar, daremos a continuación un cálculo apro­
ximado, en el que se harán bien visibles las ventajas 
anteriores.

Vamos a partir de la hipótesis de que s e trata de un
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camión de 7 toneladas. Su carga con palas, o sea segán 
se hace en la actualidad, cuesta 3'44 horas de peón en 
tierras de densidad media igual a 1.750 kg./n^. Suponiendo 
que el camión tenga una capacidad de 4 m3. y el tiempo 
sea de 25'8 minutos por m3, siendo el jornal, incluyendo 
las cargas sociales igual a 5'147 ptas./hora, la carga 
importará 17'705 ptas. Si ahora suponemos que este mismo 
camión tiene una potencia de 27 cv y que aplicando el 
nuevo mecanismo se consigue cargar los 4 m3, gastando 
0'405 litros de gasolina, la carga resultará a 1'721 ptas. 
contando la gasolina al precio de 4'25 ptás./litro.

Mediante el cálculo anterior, el cual se dá tan so­
lo a titulo ilustrativo, se ve claramente que el coste 
de la carga empleando el nuevo mecanismo, es muy inferior 
y equivale aproximadamente a la décima parte del coste 
correspondiente a la carga con palas.

La segunda ventaja, que ya hemos señalado anterior­
mente, consiste en que, empleando palas, se necesitan 
0'573 horas para la carga del camión suponiendo el em­
pleo de ó hombres para realizar esta labor. Estos 6 hom­
bres rueden considerarse como un máximo, ya que un numero 
superior supondría un entorpecimiento mutuo.

En cambio, con ¿1 nuevo mecanismo se invertirán 6 mi 
ñutos o sea 0'1 hora. Aparte la ventaja que representa 
poder utilizar los 6 hombres en otros menesteres, se ve 
con toda claridad que al cabo de la jomada se pueden 
efectuar muchos más viajes, aumentando de esta forma el 
rendimiento.

Para una mejor comprensión del objeto de la presente



5

10

15

20

25

-  4 -

¡! 9 6 7 3 7

patente, se acompañan planos que se dan a titulo enuncia­
tivo pero no limitativo. En los mismos se han representado 
diversos casos de aplicación y algunas variantes, las cua­
les se han considerado suficientes para que una persona 
entendida pueda darse cuenta de la amplitud del invento 
asi como de las múltiples aplicaciones prácticas a que 
puede dar lugar.

Las figuras 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, y 21, representan una serie 
de plantas y alzados esquemáticos de diversas variantes 
de un mismo mecanismo aplicado a un camión. Una de estas 
variantes consiste en la utilización de un par de brazos 
elevadores y una cuchara de carga sencilla, situada delante 
o detrás del vehículo. En estos dibujos se representan di­
versas maneras de conectar el dispositivo mecánico de ele­
vación consistente, en estos casos, en uno o varios cables.

Las figs. 22 & 32 son otros dibujos esquemáticos que 
se apartan un poco de las figuras anteriores. Representan 
esencialmente diversas variantes, modos de ejecución y 
detalles esquemáticos de los diversos órganos y disposi­
tivos del mecanismo, aunque se hayan representado muy es­
quemáticamente sin pretender plasmar ninguna realización
en su forma constiuctiva y sí tan solo para explicar los
principios fundamentales o esencialidades del presente 
invento. Antes de pasar a la descripción de las figuras 
en su conjunto y detalle, conviene señalar que aunque en 
los dibujos se haya representado repetidas treces un camión 
can el mecanismo en cuestión, este mecanismo o sus varian­
tes puede aplicarse a un tipo cualquiera de vehículo tal
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como por ejemplo, a un tractor, a una vagoneta, a un ca­
rro, aúna carretilla eléctrica o motorizada y a otros 
vehículos similares.

La fig. 1 representa un camión con la pala o cuchara 
de carga en su posición inferior y en reposo.

La fig. 2 , un camión en marcha hacia adelante con 
la pala cargando.

La fig. 3, un camión vertiendo la pala en la caja.
La fig. 4, un camión en el que la pala va descendien­

do para que quede finalmente en la posición adecuada para 
cargar.

La fig. 5, un camión con el tomillo sin fin y el 
tambor de arrollamiento del cable situado entre la cabina 
y la caja del mismo.

La fig. 6, un camión en planta con un cable elevador, 
un tambor de arrollamiento delantero y la pala en su po­
sición de carga.

La fig. 7, un camión en planta con un cable elevador, 
el tambor delantero y la pala vertiendo en la caja del ca­
mión.

La fig. 8, un camión en planta con un cable dividiendo 
en dos rainales y o.os poleas o rodillos traseros que guian 
o sirven respectivamente de apoyo a cada uno de los rama­
les antes citados.

La fig. 9, un camión en planta con un cable elevador 
y un tambor arrollador situado entre la cabina y la caja 
del camión.

La fig. 10, un camión en planta con un cable elevador 
dividido en dos ramales y dos rodillos traseros de guía o
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apoyo.

La fig. 11, un camión en planta con dos cables eleva­
dores y dos tambores arrolladores situados en la parte 
delantera del camión.

La fig. 12, un camión en planta con dos cables late­
rales y dos tambores arrolladores situados entre la cabina 
y la caja del camión.

La fig. 13, un alzado esquemático de un camión cargan^ 
do en marcha atrás.

La fig. 14, un camión vertiendo su pala después de 
cargar haciendo marcha atrás.

La fig. 15, un camión en planta con un cable, un tam­
bor delantero y la pala descendida para cargar con marcha 
atrás.

La fig. 16, un. camión en planta con un cable elevador 
y la pala vertiendo después de cargar en marcha atrás.

La fig. 17, un camión en planta con un cable dividido 
en dos ramales y con dos tambores o poleas conductoras si­
tuadas en la parte trasera de la caja, dispuesto para car 
gar en marcha atrás.

La fig. 18, un camión en planta con un cable, un tam­
bor arrollador entre la,cabina y la caja del camión y que 
está dispuesto para que la pala cargue en marcha atrás.

La fig. 19, un camión en planta con un cable dividido 
en dos ramales, un tambor arrollador situado entre la ca­
bina y la caja del camión y dos rodillos o poleas trase­
ras con la pala dispuesta para la carga en marcha atrás.

La fig. 20, un camión en planta con dos cables late­
rales, tambores arrolladores delanteros y dispuesto para
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la carga en marcha atrás.
La fig. 21, un alzado de un camión con la pala situa­

da en la parte delantera sobre dos brazos elevadores en 
disposición de cargar hacia delante y con tambor a m o —

5 llador situado entre la caja y la cabina.
La fig. 22, la representación esquemática de un dis­

positivo levantador de la cuchara de carga.
La fig. 23, otro dispositivo levantador mecánico dife­

rente del de la fig. anterior.
10 La fig. 24, un alzado de la parte trasera de un camión,

en el que está esquemáticamente representado el alzado del 
dispositivo levantador de la figura anterior.

La fig. 25, un alzado de la parte trasera de un camión, 
empleando dos pares de brazos elevadores con una pala o 

15 cuchara de carga en la posición adecuada para cargar con
marcha atrás.

La fig. 2o, un alzado de la parte tradera de un camión, 
empleando dos brazos elevadores a cada lado y una cuchara 
de carga de múltiples articulaciones para la carga hacia 

20 adelante, siendo de tipo deslizante uno de los puntos de
articulación.

La íig. 27, un alzado de la parte trasera de un camión, 
empleando dos pares de brazos elevadores, o sea un par a 
cada lado del camión y una cuchara de carga de múltiples 

25 articulaciones, para la carga hacia atrás, siendo de tipo
deslizante uno de los puntos de articulación de uno de los 
dos brazos elevadores laterales.

La fig. 28, representa un punto de articulación de tipo 
elástico, aplicable a cualquiera de las extremidades de
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cualquiera de los brazos elevadores o en cualquiera de 
los puntos de articulación de la cuchara de carga, cuando 
esta última posee más de un punto de articulación.

La fig. 29, representa una de las modificaciones in­
troducidas en una porción de uno de los brazos elevadores 
a fin de conseguir que este brazo sea comprimible o ex- 
tensible.

Las figs. 30 y 31, representan respectivamente unas 
cucharas de carga que pueden utilizarse en des posiciones 
diferentes, teniendo para ello dos bordes de carga.

La fig. 32, representa uno de los dispositivos que 
pueden emplearse para conseguir el desplazamiento del ex­
tremo articulado de los brazos elevadores, cuando dicho 
extremo se monta desplazable sobre el chasis o bastidor 
del camión.

Examinando las figuras 1 á 21 se ve que, mediante la 
palanca 20, se acopla el motor del camión a un árbol de 
transmisión auxiliar que termina en una rueda o tomillo 
sin fin que da movimiento a uno o varios rodillos, 19, 19^, 
19gt sobre.el cual o sobre los cuales se arrolla el o los 
cables o cadenas 17 que van a parar a la cuchara de carga 
15. Este cable 17 puede estar formado por dos porciones 
separadas o por una sola que se divide en un momento dado 
en dos ramales 17' y 17''. Según la posición de la palanca 
20, el tambor de arrollamiento gira a derecha o izquierda. 
Debido a la irreversibilidad del tomillo sin fin que ac­
ciona el o los tambores 19, la cuchara, una vez levantada, 
no puede bajar por si sola, sin antes tener que dar un mo­
vimiento inverso al tornillo sin fin y a los tambores de
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arrollamiento, a fin de que el o los cables 17 se desen­
rollen.

La cuchara de carga 15 está articulada por ambos lados 
sobre un eje 12 que se apoya y está articulado en la extre 
midad de unos brazos paralelos 23, cuyos extremos están 
respectivamente articulados en 11 sobre los largueros 38 
del chasis o bastidor del camión o vehículo. Solidario de 
las paredes laterales de la cuchara 15 existen dos topes 
13 y 14 que sirven para limitar los movimientos relativos 
de giro entre 15 y 23. El movimiento de elevación de 23, 
está limitado por uno o varios topes 16 que son fijos o 
están elásticamente montados sobre el chasis del vehículo. 
La cadena, cable o cables 17 van guiados por unas poleas 
18 hasta que su o sus extremos se arrollen sobre uno o 
varios tambores 19, cuyo accionamiento se puede obtener 
moviendo la palanca 20.

Eh las figs. 1, 2 y 3, la cuchara de carga 15 está 
respectivamente representada, apoyada sobre el suelo, 
en posición de carga con el camión o vehículo arrastrán­
dola en la dirección de la flecha 24 y, finalmente, levan­
tada - debido al giro dado a la palanca 20 en la dirección 
de la fleeha 21 - lo cual provoca el movimiento de giro 
del tambor 19 y el consiguiente arrollamiento del cable 
17 sobre este tambor 19, lo que a su vez ocasiona el le­
vantamiento de los dos brazos paralelos 23 y de la cucha­
ra 15, siguiendo el movimiento indicado por las dos fle­
chas 22 y 25. Podrá observarse que, así como en la figura 
1 que corresponde a una posición de reposo, los brazos 23 
no tocan ni están en contacto con ninguno de los topes
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13 <5 14, en la figura 2 los brazos 23 están en contacto 
con el tope inferior 14, mientras en la figura 3 estos 
mismos brazos están en contacto con el tope infer&or 13, 
limitando asi las dos posiciones extremas de giro de la 
cuchara con respecto a los brazos 23. Este movimiento de 
oscilación se obtiene mediante el empuje de la tierra 
sobre la cuchara 15 y mediante el esfuerzo del cable 17 
sobre un extremo de 15.

Al volver a situar la palanca 20 en la posición o- 
puesta a la que corresponde al levantamiento, o sea al 
hacerla girar según indica la flecha 17 de la figura 4, 
los brazos 23 siguen la dirección de la flecha 28, debido 
a que el cable 17 se desarrolla según la flecha 26. Al 
acabar el movimiento de ascenso, la palanca 20 está ái- 
tuadá en su posición de inactividad y la cuchara 15 se 
apoya por uno de sus lados sin llegar a introducirse sn 
la tierra debido a que el vehículo no se ha puesto en 
marcha. A fin de obtener una mayor facilidad de funciona­
miento, el o los tambores 19 se accionan interponiendo 
un embrague 30 que sirve para aislar el mecanismo motor 
del o de los tambores arrolladores antes citados, consi­
guiendo de esta forma que la cuchara caiga por su propio 
peso sin tener necesidad de dar al tornillo sin fin un 
movimiento inverso.

Cuando se desea cargar la pala o cuchara de carga 15, 
dando al vehículo un movimiento ppuesto, se tiene que in­
vertir el montaje de la misma. En el caso representado 
en la fig. 13, en la que los dos brazos elevadores 23 es­
tán articulados en la parte trasera del camión, la cuchara
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15 se solidariza con los brazos 23, a fin de que se pueda 
cargar la cuchara cuando el camión tiene el movimiento 
indicado por la flecha 32. Esto se consigue mediante el 
empleo de unasclavijas, tornillos o dispositivos de encla- 
vamiento 31.

La carga del camión se efectúa de igual manera mediante 
la palanca 20 que transmite el movimiento de giro al tam­
bor 19 y hace arrollar el o los cables 17 en la dirección 
de la flecha 34 con lo que se provoca el levantamiento de 
23 indicado por la flecha 33. Las figuras 15, 16, 17, 18,
19 y 20 representan diversas posiciones del mecanismo dis­
puesto para efectuar la carga hacia atrás.

La fig. 21 muestra los dos brazos levantadores 23, si­
tuados en la parte delantera del camión y la cuchara 15 
dispuesta para cargar cuando el camión avanza según 35.
Los demás elementos tienen los números de referencia que 
se han empleado en las demás figuras.

Asi como las figuras van desde 1 á la 21 representan 
siempre un mecanismo compuesto por dos brazos elevadores 
que van respe ctivamente articulados a ambos lados del cha­
sis o bastidor del camión y que se levantan mediante un 
cable, una cadena o unos cables elevadores que se arrollan 
sobre uno o varios tambores que se hacen girar mecánica­
mente.

Las restantes figuras muestran parcial y esquemática­
mente diversas formas de realización que se apartan de las 
lineas anteriores aun cuando conserven su misma esencia.

El levantamiento de la cuchara de carga 15, puede ob­
tenerse tal como está representado en la fig. 22, o sea
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calando los dos brazos 23 que sostienen la cuchara sobre 
un eje transversal 110, sobre el cual va montada por ejem 
pío, una rueda dentada 111 que viene accionada por un tog 
nillo sin fin 112.

En vez de disponer los topes limitadores 16 sobre la 
caja del camión, se pueden disponer sobre el mismo dispo­
sitivo mecánico elevador en forma semejante a lo que vie­
ne representado en la figura 22, o sea empleando unos to­
pes fijos 62, que limitan el movimiento de unas clavijas 
63 que son solidarias del eje 110. En vez de aplicar este 
sistema limitador, los topes pueden encontrarse sobre el 
mismo chasis del camión, limitando asi directamente el 
movimiento de los brazos 23 o pueden encontrarse en la 
misma articulación 11 o formando parte de un dispositivo 
limitador cualquiera.

En la fig. 23, el dispositivo mecánico levantador 
consta de un eje transversal 43 que se mueve accionado 
por una rueda helicoidal Illa. Este eje transversal 43 
posee en ambos extremos unos brazos 44 que soportan unos 
rodillos 45 que a su vez se ponen en contacto y levantan 
lateralmente los dos brazos 23 sobre los cuales va monta­
da la cuchara 15. En este caso los dos brazos 23 están 
articulados por una de sus extremidades sobre un eje tran¡s 
versal 11.

Así como la figura 22 se ha representado con una cu­
chara de carga 15, articulada y basculante que posee dos 
topes limitadores 13 y 14, semejantes a los de las figu­
ras 1 á 12, las figuras 23 y 24 muestran una cuchara que 
se ha solidarizado con los dos brazos 23, empleando para
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ello una clavija de enclavamiento 31? semejante a la de 
las figuras 13 y 21. *

Como fácilmente se comprende, no existe ninguna rela­
ción entre el sistema de montaje de la cuchara sobre los 
brazos 23 y el dispositivo de elevación utilizado, pudién 
dose efectuar múltiples combinaciones sin que las figuras 
antes citadas limiten para nada el sistema de construcción 
del nuevo mecanismo que admite muchas formas de realización 
sin apartarse por ello de los principios reivindicados.

En las figuras 25 y 26 se representa la parte trasera 
de un camión con dos pares de brazos elevadores sosteniendo 
una cuchara de carga 15. Los brazos elevadores 23^ y 23^ 
van articulados en dos puntos 11^ y 11^ del chasis 38 del 
camión. Así como en la fig. 25 los dos puntos cb articula­
ción 11-̂  y 11^ están fijos, en la fig. 25 el punto de arti­
culación o eje 11^ puede deslizar por una abertura o colisa 
37. La cuchara 15 de la fig. 25 está articulada en sus dos 
puntos 12^ y 12g sobre los extremos de los brazos 23^ y 23g.

Esta cuchara está dispuesta para cargar con marcha atrás 
o sea con el camión marchando en la dirección de la flecha 
42. En la fig. 26, la cuchara 15 está articulada en 12^ y 
122 sobre los extremos de 23-̂ y 23g, aunque en este caso 
dicha cuchara se ha representado con otro punto de articu­
lación 12^ que puede servir para otro tipo de montaje de 
la cuchara. En esta figura, la cuchara 15 está dispuesta 
para cargar con marcha hacia adelante, o sea con el camión 
avanzando en dirección de la flecha 41. Cuando la cuchara 
de carga 15 está montada sobre un par de brazos a cada lado, 
según queda indicado en la figura 26, es conveniente que el
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punto de articulación 11^ sea desplazadle a fin de hacer 
girar la cuchara 15 antes de elevarla, consiguiéndose esto 
último mediante un dispositivo mecánico, neumático, hidráu­
lico, eléctrico o similar que actúa sobre el eje de articu 
lación desplazable 11-̂ . Por otra parte, el levantamiento 
de los brazos 23p y 23^ se puede efectuar indistintamente 
mediante un cable 17 (véase fig. 27) o mediante un dispo­
sitivo semejante al representado en las figs. 22 y 23.

La fig. 27 muestra una disposición similar a la de la 
fig. 26 con la cuchara dispuesta para la carga en marcha 
atrás, o sea con el camión siguiendo la dirección indicada 
por la flecha 36. En este caso la cuchara 15 se ha repre­
sentado dotada de un cable elevador 17.

Los extremos de los brazos 23 pueden montarse fijos o 
elásticos sobre el chasis 38 ó las articulaciones de la 
cuchara 15, empleándose por ejemplo, el montaje represen­
tado en la fig. 28. El punto de articulación 11 ó 12 del 
brazo elevador 23, se monta solidario de una placa desli­
zante 55, la cual tiene sus movimientos limitados por dos 
muelles laterales 54 cuyos otros extremos se apoyan sobre 
unas piezas fijas 53 solidarias del chasis 38 o de la cu­
chara 15. Con este tipo de montaje o uno semejante, se 
consigue que el eje de articulación 11 ó 12 pueda despla­
zarse en el interior de la ranura 37. Los brazos elevado­
res 23 pueden ser de longitud constante estando formados 
por una sola pieza. Pueden también ser extensibles o com­
primibles en cuyo caso se pueda adoptar un sistema de mon­
taje semejante al cpe viene indicado en la fig. 29. Las 
piezas 23' y 23'' pueden deslizar la una respecto a la



1 9 S73 7
'  ^

15

10

15

20

25

otra, quedando limitado su movimiento por dos piezas fijas 
231 y 235 que son solidarias de la pieza 23*. Entre 231 y 
235 se coloca, una pieza 233 que se solidariza con otra 
pieza 23-'' la cual a su vez es solidaria de 23*'. Entre 
231 y 233 s.e coloca un muelle 232 y entre 235 y 233 otro 
muelle 234, con lo que, según es de ver en esta figura, 
las piezas 23' y 23'' serán comprimibles o extensibles 
actuando de topes limitadores las dos piezas 231 y 235.

Así como en las figuras 1 á 21 inclusives se han re­
presentado las cucharas de carga 15, dándoles una forma 
particular, en las figuras 30 y 31 las cucharas 15 tienen 
dos bordes de carga 39 y 40 que pueden servir indistinta­
mente según la colocación de la cuchara para la carga ha­
cia adelante o para la carga hacia atrás. En la figura 30 
la cuchara 15 tiene una articulación 12 y dos topes limi­
tadores 13 y 14. En cambio en la fig. 31 la cuchara 15
posee diversos puntos de articulación 12^, 12-, 13 , y- * - 2  3
12^ que pueden servir para obtener diversos montajes de 
la cuchara 15 sobre sus brazos elevadores.

Por otra parte, y tal como viene indicado en la fig. 
2ó, cada uno de los brazos 23 ó 23-¡_, y 23^, puede tener 
varios puntos de articulación intermedios, tales como el 
12' y 12'' que sirven para ampliar el número de montajes 
que pueden obtenerse empleando un tipo de cuchara semejan­
te al de la fig. 31, o sea dotado de múltiples articula­
ciones.

En la fig. 32 se ha representado de modo esquemático 
una de las maneras de conseguir el desplazamiento del eje 
de articulación 11^ de las figs. 26 y 27. Este eje 11^
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puede estar montado sobre una o dos palancas 51 que están 
articuladas por uno de sus extremos en un punto fijo 47.
El otro extremo de la palanca 51 puede estar constituido 
por un rodillo o camilla 52 que se introduce en el inte­
rior de una ranura excéntrica 50, perteneciente a una leva 
o excéntrico 49 que gira sobre un eje 48. Para hacer girar 
el excéntrico 49 se puede emplear un dispositivo mecánico, 
hidráulico, neumático o similar, con sus correspondientes 
órganos reguladores. En este caso se comprende que la ra­
nura 37 tendrá que ser ligeramente curva para seguir el 
movimiento del punto medio de las palancas 51.

En vez de provocar el desplazamiento del punto de ar­
ticulación ll-̂ se puede alargar o acortar uno de los brazos 
elevadores 23-¡_ ó 23^, con lo que se consigue el mismo re­
sultado.

Debido a la naturaleza del presente invento que tiene 
unas aplicaciones muy amplias, los planos que acompañan 
la presente memoria no pueden considerarse en modo alguno 
como realizaciones de tipo práctico y constructivas, sino 
tan solo como dibujos explicativos en los que se han seña­
lado aisladamente algunas de las posibilidades mecánicas 
aplicables, sea parcialmente sea conjuntamente, sobre es­
te mecanismo.

Se comprende que podrán introducirse cuantas variacio­
nes se estimen convenientes, siempre que no se altere la 
esencialidad de la presente patente, entendiéndose además 
que el mecanismo descrito en la anterior memoria constituye 
un conjunto indisoluble aunque sujeto a variantes de deta­
lle, a cuyo fin se declaran de novedad y propia invención
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Don FELIPE VISA SESE, las siguientes reivindicaciones que 
constituyen la

N O T A  R E I V I N D I C A T O R I A
1§ - u¡q NuEVO MECANISMO ELEVADOR APLICABLE A VEHICULOS 

Y SIMILARES, que está caracterizado porque comprende esen­
cialmente: uno o varios brazos elevadores, palancas, ele­
mentos resistentes o similares que se articulan en el cha­
sis, bastidor o armazón del vehículo; una placa, bandeja,' 
plataforma de carga, cuchara o recipiente adecuado que se 
monta articulado sobre los brazos o palapcas anteriores; 
uno o varios cables, cadenas o similares que van unidos 
por uno de sus extremos, sea con alguno o algunos de los 
brazos elevadores, sea en alguno o algunos puntos de la 
cuchara elevadora y cuyo o cuyos otros extremos se arro­
llan sobre uno o varios tambores giratorios o similares 
que vienen accionados a mano, mecánica, neumática o hi­
dráulicamente, pasando dicho o dichos cables por una o 
varias zapatas, poleas giratorias, garruchas o similares.

23 - Un nuevo mecanismo elevador aplicable a vehículos 
y similares, caracterizado porque comprende esencialmente: 
dos brazos elevadores que se montan delante, detrás o a 
los lados del vehículo, estando cada uno de estos brazos 
elevadores articulado por uno de sus extremos en un cunto 
del chasis, del bastidor o armazón del vehículo o sobre 
un soporte auxiliar o eje solidario de dicho bastidor, 
sirviendo el otro extremo de cada brazo como elemento de 
soporte de uno de los cojinetes de una de las dos articu­
laciones de la bandeja o cuchara de carga; una plataforma 
o cuchara de carga que está montada articulada sobre los
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dos brazos elevadores anteriores.
38 - Un nuevo mecanismo elevador, según cualquiera 

de las anteriores reivindicaciones, caracterizado porque 
los puntos en que los brazos elevadores están articulados 
sobre el chasis del vehículo son fijos e inamovibles o se 
hallan montados deslizantes sobre dicho bastidor, para 
que se desplanen de un modo elástico cuando los brazos 
elevadores están sometidos a esfuerzos dinámicos importan­
tes, venciendo en este caso la resistencia antagonista de 
unos muelles o resortes apropiados que actúan sobre el des­
plazamiento de las articulaciones y porque dichos muelles 
actúan conjuntamente con unos topes que limitan los des­
plazamientos de las articulaciones anteriores.

46 - Un nuevo mecanismo, según cualquiera de las rei­
vindicaciones anteriores, caracterizado porque los puntos 
en que la cuchara de carga está articulada sobre los bra­
zos elevadores son fijos e inamovibles p se hallan monta­
dos deslizantes sobre los citados brazos para permitir un 
desplazamiento elástico de los puntos de articulación de 
la cuchara, venciendo en este caso la resistencia antago­
nista de unos muelles o resortes apropiados que actúan 
sobre los desplazamientos de las articulaciones y porque 
dichos muelles actúan conjuntamente con unos topes que 
limitan los desplazamientos de las articulaciones anterio­
res.

5§ - Un nuevo mecanismo elevador, según las anteriores 
reivindicaciones, caracterizado parque la cuchara de carga 
posee uno o varios topes que limitan las posiciones angu­
lares extremas de dicha cuchara al girar esta última sobre
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sus puntos de articulación.
6S - Uh nuevo mecanismo elevador, segdn las anteriores 

reivindicaciones, car*acterizado porque cada uno de los bra 
zos elevadores se prolonga más allá del correspondiente 
punto de articulación de la cuchara de carga y está dis­
puesto para chocar con uno o varios topes que limitan los 
movimientos relativos de giro de la cuchara con respecto 
a los brazos elevadores.

7S - Un nuevo mecanismo elevador, según cualquiera de 
las anteriores reivindicaciones, caracterizado parque com­
prende: un dispositivo de enelavamiento que impide, cuando 
conviene, el giro u oscilación relativa de la cuchara de 
carga con respecto a los brazos elevadores.

8^ - Un nuevo mecanismo elevador, según la anterior 
reivindicación, caracterizado porque el dispositivo de 
enclavamiento está constituido por una o varias clavijas, 
tomillos o similares que solidarizan los brazos elevado­
res con la cuchara de carga.

9- - Un nuevo mecanismo elevador, según cualquiera de 
las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque los 
brazos elevadores son rígidos y van montados elásticamen­
te sobre el chasis del vehículo o porque los puntos de 
articulación de los brazos elevadores son fi^os respecto 
al chasis, en cuyo caso los brazos elevadores son exten- 
sibles o comprimibles dentro de ciertos limites.

IOS - Un nuevo mecanismo elevador, según cualquiera 
de las anteriores reivindicaciones, caracterizado porque 
los brazos elevadores son extensibles o comprimibles, es­
tando iormado cada uno de ellos por varias piezas desli-
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zantes acopladas entre sí, las cuales tanto para alargarse 
como para acortarse tienen que vencer la acción antagonis 
ta de uno o varios muelles o resortes, existiendo además 
unos elementos,o topes limitadores de movimiento que de­
terminan la longitud máxima y mínima alcanzada por el co­
rrespondiente brazo.

lis - Un nuevo mecanismo elevador, aplicable a vehí­
culos y similares, que está caracterizado porque comprende 
esencialmente: dos brazos elevadores que se montan delante, 
detrás o a los lados del vehículo, estando cada uno de 
estos brazos elevadores articulado por uno de sus extre­
mos en un punto elásticamente sustentado por el chasis o 
fijo al mismo, sea directamente, sea mediante un soporte 
auxiliar, eje de sustentación o elemento mecánico similar; 
una bandeja o cuchara de carga que está montada fijamente 
o está articulada sobre estos dos brazos; un dispositivo 
levantador mecánico, hidráulico o neumático de accionado 
manual o automático que está acoplado a la cuchara o a los 
brazos elevadores y que sirve para provocar el levantamien 
to de la cuchara y de sus brazos elevadores de sustentación.

123 - Un nuevo mecanismo elevador, según cualquiera 
de las anteriores reivindicaciones, caracterizado porque 
los dos brazos elevadores están calados sobre un eje trans 
versal giratorio que está sostenido por el chasis del ve­
hículo y porque el dispositivo levantador está constituido 
por un sistema de engranajes, émbolos hidráulicos o neumá­
ticos y pistones, poleas, embrague, sistema de enclavamien 
to y similares que transmiten a voluntad un movimiento de 
giro al eje transversal sobre el cual van montados cada
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uno de los respectivos extremos de -los trazos elevadores.
133 - Un nuevo mecanismo elevador, según cualquiera 

de las anteriores reivindicaciones, caracterizado porque 
los dos trazos levantadores e;tán montados en los extre­
mos de un eje transversal giratorio que se apoya o,viene 
sostenido por el chasis del vehículo y porque el disposi­
tivo levantador mecánico, hidráulico o neumático de accio­
namiento manual o automático está constituido esencial­
mente por: un segundo eje transversal paralelo al eje trans. 
versal anterior; unos brazos o conexiones mecánicas que 
transforman el movimiento de giro de este segundo eje en 
un desplazamiento y consiguiente giro de los brazos ele­
vadores de le, cuchara; un sistema de engranajes, émbolos 
hidráulicos o neumáticos y pistones, poleas, embrague, 
sistema de enclavamiento y similares que transmiten a vo­
luntad un movimiento de giro al segundo eje transversal.

14- - Un nuevo mecanismo elevador, según cualquiera 
de las anteriores reivindicaciones, caracterizado porque 
comprende uno o varios topes que limitan por acción direc 
ta o por acción indirecta la amplitud de los movimientos 
de giro de los brazos elevadores sobre sus respectivos 
puntos de articulación con el chasis.

153 - Un nuevo mecanismo elevador, según cualquiera 
de las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque 
cuando el dispositivo levantador de los brazos elevadores 
o de la cuchara, de- carga está constituido por uno o varios 
cables o cadenas, se dispone un embrage apropiado que sir 
ve para conectar o desconectar el tambor o los tambores, 
sobre el cual o sobre los cuales se arrolla el o los ca-
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bles levantadores, con la paletea manual o los diversos 
órganos de transmisión automática empleados para hacer
girar este o estos tambores.

168 - Un nuevo mecanismo elevador, según cualquiera 
de las anteriores reivindicaciones, caracterizado porque 
comprende esencialmente: dos pares de brazos elevadores 
o similares delanteros, traseros o laterales que por una 
parte están montados con articulación fija o deslizante 
sobre el chasis o armazón del vehículo y que por otra par 
te sostienen la cuchara de carga; una placa, bandeja, pla­
taforma, cuchara de carga o recipiente similar que se mon­
ta doblemente articulado sobre los pares de brazos ante­
riores; un dispositivo levantador mecánico, neumático o 
hidráulico de accionado manual o automático que está aco­
plado sea con la cuchara, sea con los brazos elevadores, 
sea con alguna de las articulaciones de los brazos eleva­
dores y que provoca el levantamiento directo o indirecto 
de la cuchara o de los brazos elevadores.

178 - Un nuevo mecanismo elevador, según la anterior 
reivindicación, caracterizado porque cada uno de los dos 
brazos que componen cada par de brazos elevadores tiene 
uno de sus extremos articulado fijamente o deslizante 
sobre el chasis y su otro extremo articulado con la cucha 
ra.

188 - Un nuevo mecanismo elevador, según cualquiera 
de las dos reivindicaciones anteriores, caracterizado 
porque comprende un par de brazos elevadores laterales 
montados a cada uno de los lados del chasis, sea en la 
parte delantera o trasera del vehículo y porque cada uno
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de los brazos que componen los ¿os pares de brazos tiene 
uno de sus extremos que está articulado fijamente o des- 
lizantemente sobre el chasis y tiene su otro extremo ar­
ticulado en un punto de articulación perteneciente a la

cuchara.
19& - Un nuevo mecanismo elevador, segán la anterior 

reivindicación, caracterizado porque uno de los dos bra­
zos que componen cada par de brazos elevadores laterales, 
tiene uno de sus extremos articulado fijamente sobre el 
chasis, mientras el brazo restante está articulado por su 
extremo correspondiente sobre una zapata, soporte auxiliar, 
eje o similar que se halla sostenido y guiado por el 
sis aun cuando esta zapata sea susceptible de desplazarse 
con respecto al chasis, mientras los dos extremos restan­
tes pertenecientes respectivamente a los dos brazos con­
siderados están articulados sobre sendos puntos laterales

de la cuchara de carga.
20- — Un nuevo mecanismo eleva.dor, según las anterio 

res reivindicaciones, caracterizado porque posee un dis­
positivo auxiliar mecánico, neumático, hidráulico, eléc­
trico o similar de accionado manual o automático que actúa 
directa o indirectamente sobre las respectivas articula­
ciones deslizantes, zapatas o soportes auxiliares sobre 
los cuales van articulados los brazos elevadores que están 

r}f=<3i i sutemente sobre el chasis del vehículo,
218 - Un nuevo mecanismo elevador, según la anterior 

reivindicación, caracterizado porque el dispositivo auxi 
liar anterior consta esencialemnte de uno o varios excén­
tricos, levas, brazos o conexiones que regulan simultánea-
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19873?
mente los desplazamientes de la o las articulaciones de 
los brazos elevadores que están deslizantemente articihla- 
dos sobre el chasis del vehículo.

223 - Un nuevo mecanismo elevador, según la anterior 
reivindicación, caracterizado porque el dispositivo auxi­
liar, consideradas las respectivas posiciones iniciales 
ocupadas por las dos articulaciones del chasis - una de 
las cuales es fija y la otra deslizante - correspondientes 
a cada par.de brazos elevadores, cuando estos brazos están 
en suposición más baja, provoca, al levantarse dichos bra 
zos, primero un desplazamiento de la articulación deslizan 
te en un sentido y luego la hace retroceder sobrepasando 
en el otro sentido la posición inicial ocupada por la ar­
ticulación deslizante cuando los brazos estaban en su po­
sición más baja.

23& - Un nuevo mecanismo elevador, según cualquiera 
de las anteriores reivindicaciones, caracterizado porque 
comprende esencialmente: dos pares de brazos elevadores o 
similares delanteros, traseros o laterales que por una 
parte están articulados sobre unos puntos pertenecientes 
a un dispositivo mecánico giratorio o desplazable que regu­
la el movimiento de los respectivos extremos de los brazos 
elevadores y por otra parte sostiene la cuchara de carga; 
una placa, bandeja, plataforma, cuchara de carga, recipien 
te o similar que se monta doblemente articulado sobre los 
pares de brazos anteriores; un dispositivo levantador mecá­
nico, neumático, hidráulico, eléctrico o similar de accio­
nado manual o automático que está acoplado sea con la cu­
chara, sea con los brazos elevadores, sea con alguna de las
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piezas del dispositivo mecánico giratorio o desplazable 
y que provoca el levantamiento directo o indirecto de la 
cuchara o de sus brazos elevadores.

248 - Un nuevo mecanismo elevador, según la anterior 
reivindicación, caracterizado porque el dispositivo mecá­
nico giratorio o desplazable comprende: un eje que está 
apoyado sobre el chasis del vehículo y que posee en ambos 
extremos unas palancas o conexiones mecánicas sobre las 
cuales van articulados los correspondientes extremos de 
los brazos elevadores; un sistema de engranajes, émbolos 
hidráulicos o neumáticos, poleas, embrague, sistema áe 
enclavamiento y similares que transmiten a voluntad un 
movimiento manual o automático de giro a dicho eje.

25§ - Un nuevo mecanismo elevador, según las anterio­
res reivindicaciones, caracterizado porque el dispositivo 
mecánico giratorio o desplazable posee para cada par de 
brazos elevadores dos o más puntos de articulación que se 
escogen dos a dos para articular según convenga los extre­
mos de cada par de brazos elevadores.

268 - Un nuevo mecanismo elevador, según cualquiera 
de las anteriores reivindicaciones, caracterizado porque 
la cuchara de carga posee varias articulaciones que sirven 
total o parcialmente para articular los extremos de los 
brazos elevadores que sostienen la cuchara.

27- - Un nuevo mecanismo elevador, según cualquiera 
de las anteriores reivindicaciones, caracterizado porque 
la cuchara de carga es doble en el sentido de que posee 
dos bordes cortantes o de carga que corresponden respecti­
vamente a dos posiciones de la cuchara, las cuales corres-
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ponden a su vez a das distintos modos de conexión de los 
brazos elevadores con las articulaciones múltiples de la 
cuchara, escogiendo para efectuar las conexiones anterio­
res, las articulaciones que convienen a cada posición.

28& - Un nuevo mecanismo elevador, según cualquiera 
de las anteriores reivindicaciones, caracterizado porque 
las articulaciones llamadas fijas tanto de los brazos como 
de la cuchara se sustituyen por articulaciones elásticas 
que son susceptibles de sufrir pequeños desplazamientos 
que vienen limitados por muelles o resortes amortiguadores 
o antagonistas y por topes limitadores de posición.

298 - Uh nuevo mecanismo elevador, según cualquiera 
de las anteriores reivindicaciones, caracterizado porque 
los topes empleados tanto para limitar la amplitud del 
movimiento de oscilación o de elevación de los brazos e- 
levadores como para limitar los movimientos basculantes 
de la cuchara de carga, son fijos o están elásticamente 
montados en el sitio que les corresponde, actuando como 
amortiguadores.

303 - uh nuevo mecanismo elevador, según cualquiera 
de las anter&ores reivindicaciones, caracterizado porque 
cada unocb los brazos elevadores posee varios puntos de 
montaje o de articulación que se escogen respectivamente 
dos a dos para que uno de ellos sirva para montar o arti­
cular cada brazo elevador sobre el chasis del vehículo y 
para que el otro quede articulado con un punto de la cu­
chara de carga.

313 - UN NUEVO MECANISMO ELEVADOR APLICABLE A VEHICU­
LOS Y SIMILARES.
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Todo tal y conforme queda descrito y reivindicado en 
la presente memoria descriptiva, que consta de veintisiete 
hojas escritas a máquina por una sola cara y cinco planos
que la ilustran.

Madrid, 27 de Febrero de 1.951
FELIPE VISA SESE,
p. a
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